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        UNIVERSIDAD DE CHILE


             Bienestar del Personal


REGLAMENTO PROGRAMA DE BECAS ESCOLARES

BIENESTAR DEL PERSONAL - UNIVERSIDAD DE CHILE

TÍTULO 1

De los Objetivos

Artículo 1:

Establécese el Programa de Becas Escolares para los hijos de los socios de  Bienestar del Personal de la Universidad de Chile, que cursen estudios regulares en los niveles de Enseñanza Básica, Media, Técnico Profesional, Superior, incluidos aquellos que cursen estudios militares asimilables a alguno de los niveles mencionados.

Artículo 2:

El Programa de Becas Escolares tiene como objetivo brindar un apoyo económico a los hijos de los socios de Bienestar del Personal que presenten un rendimiento académico satisfactorio.  El Consejo Administrativo resolverá respecto de aquellos casos en que los socios postulen a estudiantes que dependen económicamente de ellos, pese a no ser sus hijos (tutorías u otros).

Las variables a considerar para el otorgamiento de las becas serán de tipo socioeconómicas y/o académicas.

Artículo 3:

Los indicadores de la variable económica serán, entre otros, el ingreso per cápita del grupo familiar, tenencia de la vivienda, número de hijos estudiantes y condicionantes sociales (avaladas por Informe Social).  Tendrá una ponderación de 60%.

Artículo 4:

El indicador de la variable rendimiento académico será el promedio de notas del año anterior a la postulación.  Tendrá una ponderación de 40%.

TÍTULO II

De los Recursos

Artículo 5:
El Programa de Becas Escolares se financiará con los recursos que anualmente se consulten en el presupuesto de Bienestar del Personal y con cualquier otro aporte que Bienestar reciba con esta finalidad.

TÍTULO III

De los Beneficios

Artículo 6:

Las becas consistirán en una suma de dinero otorgada a los alumnos que resulten beneficiados en la postulación anual.

Artículo 7:

Los postulantes podrán acceder a Becas Generales o Becas de Excelencia, pudiendo postular a ambas calidades, seleccionándose primero las postulaciones a Becas de Excelencia y luego a las Becas Generales.

Se entenderá por Beca General aquel beneficio económico que se entregue sobre la base del análisis de variables económicas y rendimiento académico.

Los socios podrán acceder sólo a una Beca General por nivel.

Artículo 8:

El número y monto de las becas será determinado por el Consejo Administrativo de Bienestar del Personal, en el mes de Marzo de cada año.  Del total de becas, un 60% corresponderá a becas generales y un 40% a becas de excelencia.  Ambas becas serán equivalentes en su valor.

Artículo 9:

Las becas se cancelarán en tres modalidades:

· Una cuota para alumnos de Enseñanza Básica y Media.

· Dos cuotas para alumnos de Enseñanza Técnico Profesional.

· Dos cuotas para alumnos de Enseñanza Superior.

Artículo 10:

La Beca se mantendrá durante el período académico correspondiente a la postulación, siempre que no se transgreda lo dispuesto en el Artículo 11 del presente Reglamento.

Artículo 11:

La calidad de beneficiario de una beca se pierde si:

· Se pierde la calidad de socio de Bienestar.

· Se interrumpen los estudios que dieron origen al beneficio.

· Se renuncia voluntariamente al beneficio.

· Se entrega información que no corresponda a la realidad académica o socioeconómica del postulante, con lo cual el funcionario queda inhabilitado para postular nuevamente al Programa.

TÍTULO IV

De los Requisitos

Artículo 12:

Los postulantes al Programa de Becas deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser hijo de un socio de Bienestar del Personal, con más de 12 meses de Aporte Social al 31 de Diciembre del año precedente al de la postulación.

b) Ser alumno regular de Enseñanza Básica, Media, Técnico Profesional, Superior, o cursar estudios militares asimilables a alguno de los niveles nombrados.

· Es considerado alumno de Enseñanza Básica aquel que curse Sexto, Séptimo u Octavo año.

· Es considerado alumno regular de Enseñanza Media aquel que curse Primero a Cuarto Medio en establecimientos científico-humanistas o Primero a Quinto Medio en establecimientos comerciales o industriales.

· Es considerado alumno regular de Enseñanza Técnico Profesional aquel que curse alguna carrera con duración mínima de cuatro semestres en Centros de Formación Técnica.

· Es considerado alumno regular de Enseñanza Superior aquel que curse alguna carrera con duración mínima de ocho semestres en Universidades tradicionales, privadas o Institutos Profesionales.

c) Los alumnos postulantes a becas de Educación Superior deberán haber egresado con un máximo de dos años de enseñanza media.

d) La edad máxima para postular a una Beca al Primer año de Enseñanza Media será de 17 años.  Y para el Primer año de Enseñanza Superior será de 24 años.

e) Los postulantes deberán acreditar, según corresponda, los siguientes promedios mínimos de notas:

	NIVEL DE ENSEÑANZA
	BECA GENERAL
	BECA DE EXCELENCIA

	BÁSICA
	6,0
	6,5

	MEDIA
	5,5
	6,0

	TÉCNICO PROFESIONAL
	5,0
	5,5

	SUPERIOR
	5,0
	5,5


Artículo 13:

Los alumnos postularán con el promedio del último nivel aprobado, adjudicándose la Beca del nivel al que postulan.

TÍTULO V

De las Postulaciones

Artículo 14:

Las postulaciones deberán presentarse a las Asistentes Sociales de cada Facultad u Organismo de la Universidad, dentro de los plazos establecidos anualmente por el Consejo Administrativo de Bienestar del Personal, los cuales serán comunicados oportunamente.

Las Asistentes Sociales remitirán el formulario de postulación al Jefe de Bienestar del Personal, acompañado de fotocopias de la documentación original, refrendadas por ellas.

Artículo 15:

Los alumnos egresados de carreras de Enseñanza Superior o quienes se encuentren en posesión de un título profesional o grado académico no podrán postular al programa.

TÍTULO VI

Del Otorgamiento

Artículo 16:

Para el otorgamiento de Becas, el Consejo Administrativo de Bienestar del Personal nombrará una Comisión Especial a cargo de la Jefe de Bienestar y la Asistente Social.

Esta Comisión tendrá por funciones analizar y proponer modificaciones al Reglamento, diseñar el instrumento de evaluación anual, evaluar las postulaciones y elaborar el Informe Anual de Resultados con los postulantes aceptados y rechazados, para determinación final del Consejo Administrativo.

Artículo 17:

El otorgamiento de las Becas se realizará de acuerdo a los porcentajes por estamentos que resulten del aporte promedio de los tres últimos años anteriores al proceso.

Artículo 18:

Las Becas no otorgadas por falta de postulantes en algunos niveles de enseñanza, serán distribuidas en aquellos niveles de enseñanza que presenten mayores postulaciones en el estamento que corresponda, en estricto orden de puntaje.  Si después de esta distribución aún quedan cupos por cubrir, el Consejo Administrativo de Bienestar decidirá su asignación.

TÍTULO VII

De los Controles

Artículo 19:

La función de control podrá delegarse en la persona que el Consejo Administrativo designe.  No obstante lo anterior, Bienestar del Personal efectuará controles del cumplimiento de los requisitos de postulación al momento de efectuarse los pagos del beneficio.

Artículo 20:

Los alumnos beneficiados con becas para niveles Técnico Profesional y Superior deberán presentar a Bienestar del Personal, en cada período académico (semestral o anual), un Certificado de Alumno Regular para poder hacer efectivo el cobro del respectivo beneficio.

Artículo 21:

Toda situación especial que se presente y no se encuentre regulada por este Reglamento, será resuelta por el Consejo Administrativo de Bienestar del Personal.  
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